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cowcwo DELIBEWTE 

OcE (TUDAD DE vsl-rvitrA 

REsvELvE 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Ciudadano Destacado de la ciudad de 

Ushuaia al señor Juan Carlos Avendaño, D.N.I. N° 18.840.242, por su trayectoria como 

árbitro de básquetbol y formador de dicho deporte en toda la Provincia. 

ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de una plaqueta recordatoria y una copia certificada de 
la presente. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 7 2	 /2015.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FE 	 08/07/2015.- 

c( 

Lic. NOELIA Burr
Secretaria

Concejo Deliberante 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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